
 

 

 

 
 

Proceso Selectivo Estatal rumbo a la  
Olimpiada Nacional 2026 de Tiro Deportivo  

 
Presente. –   
 
 Por medio del presente se hace público el proceso para pertenecer a la selección 
estatal de la disciplina de Tiro Deportivo  en la Olimpiada Nacional 2026.  
 
1. Los criterios de la preselección Estatal de Nuevo León serán bajo los siguientes 
puntos.  
 

1. Preselección  
 

• Los competidores que hayan tenido participación en eventos representativos del 
estado. Como torneos, copas, selectivos nacionales u olimpiada nacional.  

 
2. Categorías convocadas  

 

Categoría  Especialidad  Rama  

14-15 años (2012-2011) Pistola / Rifle (aire)  Varonil / Femenil  

16-17 años2010-2009  Pistola / Rifle (aire)  Varonil / Femenil  

18-21 años (2008 -2006)  Pistola / Rifle (aire)  Varonil / Femenil  

21-23 años (2005 -2003)  Pistola / Rifle (aire)  Varonil / Femenil  

 
 

 
3. Participantes:  Con base en la convocatoria de Nacionales CONADE podrán 

participar deportistas de nacionalidad mexicana que radiquen en territorio nacional 
o en el extranjero, así como Deportistas Extranjeros Residentes (temporales o 
permanentes), que cumplan con los requisitos de participación. Los deportistas no 
se encuentran obligados a presentar durante todo su proceso de selección 
comprobante de afiliación o documento similar a alguna Federación Deportiva 
Nacional o Asociación Deportiva Nacional o Estatal.  

 
4. Proceso  selectivo: El atleta deberá de cumplir con los requerimientos técnicos 

mínimos correspondientes a su categoría:  
 

• Cumplir con el 90% de sesiones de entrenamiento (cada inasistencia debe estar 
justificada al entrenador).  

 

• Cumplir con las evaluaciones establecidas por el cuerpo técnico (controles técnicos 
y multidisciplinarios).  

 



 

 

 
 
 
 

• Llegar a la meta proyectada según su desarrollo deportivo basado en los resultados 
de las competencias estatales determinadas por el Cuerpo Técnico (controles 
oficiales).  
 

4.1 Preseleccionados estatales : Al momento de ser pre seleccionado estatal de tiro 
deportivo es necesario que el o la atleta asista a las evaluaciones que se realizarán tanto 
técnicas como multidisciplinarias avalados por los entrenadores estatales y director 
técnico.  
 
4.2 Asistencia a entrenamiento en otros recintos:  El o la atleta podrá entrenar en otros 
recintos deportivos, siempre y cuando cumpla con los requisitos técnicos y físicos.  
 
4.3 Definición de selección estatal:  Se realizarán un control estatal en dependencia de la 
fecha asignada por CONADE para el clasificatorio nacional, y quiénes cumplan con la marca 
serán considerados como atletas representativos estatales.  
 

*Para conformar la selección de arma de fuego se tomarán en cuenta los resultados 
en los controles estatales de aire en las edades correspondientes.  
 

 
5. Especificaciones de competencia  

 
Las competencias se llevarán a cabo, conforme a los reglamentos estipulados en la ISSF 
(International Shooting Sport Federation).  

 
Rifle de Aire 10 mts  (todas las categorías)  

• 15 minutos de preparación y ensayo, donde el atleta puede efectuar la cantidad 
de disparos que el desee.  

• 1 hora y 15 minutos de competencia, donde el atleta tiene que efectuar 60 
disparos efectivos para de ahí sacar su marcador.  

 
Pistola de Aire 10 mts (todas las categorías)  

• 15 minutos de preparación y ensayo, donde el atleta puede efectuar la cantidad 
de disparos que el desee.  

• 1 hora y 15 minutos de competencia, donde el atleta tiene que efectuar 60 
disparos efectivos para de ahí sacar su marcador.  

 
Rifle de Aire 3x20 (todas las categorías)  

• 15 minutos de preparación y ensayo en posición de tendido, donde el atleta 
puede efectuar la cantidad de disparos que el desee.  

• A partir de este momento el tirador tiene 2 horas para efectuar los 20 disparos 
efectivos de tendido, cambiar de posición hacer su ensayo de rodilla y sus 20  

 



 

 

 
 
 
 

• disparos efectivos de competencia, para después cambiar a posición de pie y 
hacer sus disparos de ensayo y sus 20 disparos efectivos de competencia en 
pie, al final se suman los 20 disparos de cada posición.  

 
Rifle de Aire Tendido (todas las categorías)  

• 15 minutos de preparación y ensayo, donde el atleta puede efectuar la cantidad 
de disparos que el desee.  

• 50 minutos de competencia, donde el atleta tiene que efectuar 60 disparos 
efectivos para de ahí sacar su marcador.  

 
Pistola Deportiva Femenil 10 mts (todas las categorías)  

• 5 minutos de preparación.  

• 1 serie de ensayo y 4 series de competencia, donde la atleta tiene que hacer 5 
disparos en 5 minutos, a esta fase se le conoce como Fase de Precisión . 

• 5 minutos de preparación.  

• 1 serie de ensayo y 4 series de competencia, donde la atleta tiene que hacer 5 
disparos en intervalos de 3 segundos cada 7 segundos, a esta fase se le conoce 
como Fase de Duelo.  

 
Pistola Rápida (Juv enil Menor) 

• 5 minutos de preparación.  

• 1 serie de ensayo y 4 series de competencia, donde el atleta tiene que efectuar 5 
disparos (1 en cada blanco) en 10 segundos.  

• 5 minutos de preparación.  

• 1 serie de ensayo y 4 series de competencia, donde el atleta tiene que efectuar 5 
disparos (1 en cada blanco) en 8 segundos.  

 
Pistola Rápida (Juv enil Mayor) 

• 5 minutos de preparación.  

• 1 serie de ensayo y 4 series de competencia, donde el atleta tiene que efectuar 5 
disparos (1 en cada blanco) en 8 segundos.  

• 5 minutos de preparación.  

• 1 serie de ensayo y 4 series de competencia, donde el atleta tiene que efectuar 5 
disparos (1 en cada blanco) en 6 segundos.  

 
1.   Se tomarán en cuenta las marcas del anexo técnico de tiro deportivo  nacionales 

CONADE 202 5 sujeto a cambios si posteriormente se modifica en el anexo del 
presente año.  

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

TABLA CON MARCAS MÍNIMAS  
 

Femenil y varonil  

10m Pistola de Aire  

14-15 años (2012-2011) 515 Puntos  

16-17 años (2010-200 9) 528 Puntos  

10m Rifle Aire  

14-15 años (2012-2011) 570 Puntos  

16-17 años (2010-200 9) 588 Puntos  

10m Tres Posiciones (Rifle Aire)  

14-15 años (2012-2011) 570 Puntos  

16-17 años (2010-2009) 576 Puntos  

10m Tendido (Rifle Aire)  

14-15 años (2012-2011) 612 Puntos  

16-17 años (2010-200 9) 615 Puntos  

10m Pistola Tiro Rápido Aire (Varonil)  

14-15 años (2012-2011) 325 Puntos  

16-17 años (2010-200 9) 335 Puntos  

10m Pistola Tiro Rápido Aire (Femenil)  

14-15 años (2012-2011) 338 Puntos  

16-17 años (2010-200 9) 350 Puntos  

 
 

6. Elegibilidad de los Atletas  
 

1. Las mejores 3 marcas de cada competencia definirán al equipo de Nuevo León.  
2. En caso de que más de 4 atletas estén involucrados, se definirá por otro control o 

en finales quién será el atleta que será parte del equipo.  
 
7. Casos Especiales  
 
7.1 En caso de que el atleta que quedó en 4 lugar, se le llegase a ver una mejoría 

considerable y aún haya tiempo para hacer un cambio dentro del equipo y dentro 
del tiempo estipulado por la CONADE para el evento de Pre -Nacional para clasificar 
a los JUEGOS NACIONALES CONADE, se podrá re -evaluar a los tiradores para elegir 
a los mejores 3 atletas que vayan a representar a NL, esto en base a otro control 
y/o finales de competencia.  

 
7.2 Si algún atleta ya clasificado llegase a empezar a faltar a los entrenamientos, deja 

de esforzarse, se lesiona o cualquier otra cuestión que sea observada por los 
entrenadores, ellos en base a su conocimiento, podrán hacer el cambio necesario 
para asegurar que NL sea representado por los mejores atletas a su disposición.  

 



 

 

 
 
 
 
 

8. Documentación: La participación de los atletas con miras a la máxima justa 
nacional juvenil está condicionada a que hayan cumplido, en tiempo y forma, con la 
papelería necesaria. Esta misma debe ser entregada en digital que consiste en:  

• Fotografía reciente digitalizada en tamaño infantil.  

• CURP original digitalizada.  

• Identificación oficial con fotografía en original y digitalizada (Credencial o 
constancia escolar del ciclo escolar en curso con fotografía cancelada, INE y/o 
pasaporte).  

• Acta de nacimiento mexicana o carta de naturalización.  

• En el caso de los deportistas extranjeros deberán de presentar identificación que lo 
acredite como Residente Permanente, emitida por el Instituto Nacional de 
Migración.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comité Organizador  
 

Monterrey, Nuevo León, a 8 de enero de 2026.  
 


